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Designan temporalmente responsable de 
entregar la información pública solicitada 
al CONCYTEC

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
Nº 226-2018-CONCYTEC-P

Lima, 16 de noviembre de 2018

VISTOS: El Memorando N° 099-2018-CONCYTEC-
TRANSPARENCIA, de la Responsable de entregar 
la información pública solicitada al Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica–
CONCYTEC y el Informe N° 168-2018-CONCYTEC-
OGAJ-PJSR de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, cuyo Texto Único Ordenado ha 
sido aprobado mediante Decreto Supremo N° 043-2003-
PCM, tiene por finalidad promover la transparencia de los 
actos del Estado y regular el derecho fundamental del 
acceso a la información consagrado en el Numeral 5 del 
Artículo 2 de la Constitución Política del Perú;

Que, el Literal b) del Artículo 3 del Reglamento de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 072-2003-
PCM, establece como obligación de la máxima autoridad 
de la Entidad designar al funcionario responsable de 
entregar la información de acceso público; asimismo, 
el Artículo 4 prescribe que la designación se efectuará 
mediante Resolución de la máxima autoridad de la 
Entidad y será publicada en el Diario Oficial El Peruano;

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 
096-2017-CONCYTEC-P, de fecha 31 de julio de 2017, se 
designó con eficacia anticipada al 22 de julio de 2017, a 
la servidora Paulina Janet Sarmiento Ramírez, Asistente 
Legal para la Oficina General de Asesoría Jurídica, como 
responsable de entregar la información pública solicitada 
al Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica–CONCYTEC, en adición a sus funciones;

Que, mediante Memorando N° 099-2018-CONCYTEC-
TRANSPARENCIA, la señorita Paulina Janet Sarmiento 
Ramírez informa que hará uso de su descanso físico 
vacacional del 23 de noviembre al 7 de diciembre de 
2018, por lo que, a fin de garantizar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y demás normas 
aplicables, recomienda que se designe temporalmente, 
durante el lapso de tiempo ya señalado, al Responsable de 
entregar la información pública solicitada al CONCYTEC;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, mediante 
Informe N° 168-2018-CONCYTEC-OGAJ-PJSR, emite 
opinión legal favorable, señalando que procede emitir la 
presente Resolución, a fin de designar temporalmente, del 23 
de noviembre al 7 de diciembre de 2018, al Responsable de 
entregar la información pública solicitada al CONCYTEC;

Con la visación de la Secretaria General (e), de la Jefa 
de la Oficina General de Administración, de la Jefa de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica y del Encargado de 
las funciones de la Oficina de Personal;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
y su Texto Único Ordenado aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 043-2003-PCM, la Ley N° 28613, Ley del 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica–CONCYTEC, y el Decreto Supremo N° 026-
2014-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del CONCYTEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar temporalmente, del 23 de 
noviembre al 7 de diciembre de 2018, a la señora Fanny 
Leticia Reyes Mosquera, Jefa de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, como Responsable de entregar 
la información pública solicitada al Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – 
CONCYTEC, en adición a sus funciones.

Artículo 2.- Disponer que a partir del 8 de diciembre 
de 2018, la servidora Paulina Janet Sarmiento Ramírez, 
retome las funciones de Responsable de entregar la 
información pública solicitada al Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – 
CONCYTEC, conforme a lo dispuesto en la Resolución 
de Presidencia Nº 096-2017-CONCYTEC-P.

Artículo 3.- Disponer que la presente Resolución 
sea notificada a los servidores mencionados en los 
artículos precedentes, así como a todos los órganos 
del CONCYTEC, para su conocimiento y fines 
correspondientes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
de Transparencia del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica–CONCYTEC.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA LEÓN-VELARDE SERVETTO
Presidenta

1714857-2

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Designan Auxiliares Coactivos del INDECOPI

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI

Nº 209-2018-INDECOPI/COD

Lima, 29 de octubre de 2018

VISTOS:

El Informe Nº 0205-2018/GRH, el Informe Nº 36-2018/
GAF-SGC y el Informe Nº 784-2018/GEL;

CONSIDERANDO:

Que, el literal d) del artículo 2º del Texto Único Ordenado 
(TUO) de la Ley Nº 26979, Ley del Procedimiento de 
Ejecución Coactiva, señala que el Auxiliar Coactivo es 
aquel cuya función es colaborar con el Ejecutor Coactivo;

Que, el artículo 5º del TUO de la Ley Nº 26979 señala 
como funciones del Auxiliar Coactivo, las delegadas 
por el Ejecutor Coactivo, encontrándose entre estas, 
la realización de diligencias ordenadas por aquel, la 
suscripción de notificaciones, actas de embargo y 
demás documentos que se vinculen al procedimiento de 
ejecución coactiva, así como dar fe de los actos en los 
que interviene en el regular desempeño de sus funciones;

Que, el artículo 7º del TUO de la Ley Nº 26979 
establece que tanto la designación del Ejecutor Coactivo 
como la del Auxiliar Coactivo, se efectúa mediante 
concurso público, y en su calidad de funcionarios de la 
Entidad, la representan de forma exclusiva y a tiempo 
completo, percibiendo una remuneración de carácter 
permanente, encontrándose impedidos de percibir 
comisiones, porcentajes o participaciones derivados 
de los montos recuperados en los procedimientos de 
ejecución coactiva a su cargo;

Que, en virtud a la Convocatoria Pública Nº 311-2018, 
se declaró ganadores de la misma al abogado Roberto 
Carlos Sánchez Panta y a las abogadas Sadith Yesenia 
Marín Ángeles y Mónica Lisette Choncen Córdova, a 
fin que se desempeñen como Auxiliares Coactivos del 
INDECOPI;

Que, con Informe Nº 36-2018/GAF-SGC, la 
Subgerencia de Ejecución Coactiva comunica a la 
Gerencia de Administración y Finanzas la necesidad de 
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designar a los ganadores de la Convocatoria Pública Nº 
311-2018;

Que, mediante Informe Nº 0205-2018/GRH, la 
Gerencia de Recursos Humanos procede a verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el TUO de 
la Ley Nº 26979, a fin de que las personas referidas se 
desempeñen como Auxiliares Coactivos del INDECOPI, 
recomendando continuar con el trámite respectivo para su 
designación;

Que, en virtud a la naturaleza de las funciones 
del Auxiliar Coactivo, las mismas que son de interés 
general, resulta necesario la difusión y conocimiento 
de la identidad del servidor que ejerce el cargo o deja 
de hacerlo, por parte de los administrados, terceros y 
entidades correspondientes;

Que, el artículo 7º de la Ley de Organización y 
Funciones del INDECOPI, aprobada por el Decreto 
Legislativo Nº 1033, establece que el Presidente del 
Consejo Directivo del INDECOPI es la autoridad interna 
de mayor nivel jerárquico de la entidad y en tal sentido, su 
representante institucional;

Que, atendiendo a lo expuesto, la Presidencia 
del Consejo Directivo del INDECOPI advierte que, 
corresponde designar al abogado Roberto Carlos 
Sánchez Panta y a las abogadas Sadith Yesenia Marín 
Ángeles y Mónica Lisette Choncen Córdova como 
Auxiliares Coactivos del INDECOPI;

De conformidad con lo establecido en el artículo 6º 
y en los literales a) y h) del artículo 7º Reglamento de 
Organización y Funciones del INDECOPI, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 009-2009-PCM y modificado por 
los Decretos Supremos Nº 107-2012-PCM y Nº 099-2017-
PCM, con el numeral 7 del artículo 10º del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de 
Normas Legales de Carácter General, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS, y con los artículos 
7 y 17 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al abogado Roberto 
Carlos Sánchez Panta y a las abogadas Sadith Yesenia 
Marín Ángeles y Mónica Lisette Choncen Córdova 
como Auxiliares Coactivos del INDECOPI, con eficacia 
anticipada al 1 de octubre de 2018.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IvO GAGLIUFFI PIERCECHI
Presidente del Consejo Directivo

1714052-1

Aceptan renuncia de miembro de la 
Comisión adscrita a la Oficina Regional del 
INDECOPI de Arequipa

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI

Nº 210-2018-INDECOPI/COD

Lima, 29 de octubre de 2018

VISTOS:

El Memorándum Nº 1583-2018/INDECOPI-Aqp, el 
Informe Nº 0202-2018/GRH, el Memorándum Nº 2271-
2018/GEL que adjunta el Informe Nº 0753-2018/GEL, y el 
Informe Nº 110-2018/GEG; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme con lo establecido en el literal d) del 
artículo 5 de la Ley de Organización y Funciones del 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), 
aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1033 y sus 

modificatorias, corresponde al Consejo Directivo de la 
Institución designar a los miembros de las Comisiones de 
las áreas de competencia y propiedad intelectual;

Que, de acuerdo con lo señalado en el literal c) del 
artículo 5 del Reglamento de Organización y Funciones 
del INDECOPI, aprobado por el Decreto Supremo Nº 009-
2009-PCM y sus modificatorias, el Consejo Directivo de 
la Institución se encuentra facultado para designar a los 
miembros de la Comisiones de las áreas de competencia 
y propiedad intelectual;

Que, mediante la Resolución de la Presidencia del 
Consejo Directivo del INDECOPI Nº 270-2013-INDECOPI/
COD, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 20 de 
noviembre de 2013, se designó al señor Juan Carlos 
Alonso Rebaza Merino, como miembro de la Comisión 
adscrita a la Oficina Regional del INDECOPI de Arequipa;

Que, el señor Juan Carlos Alonso Rebaza Merino ha 
presentado su renuncia a su condición de miembro de la 
Comisión adscrita a la Oficina Regional del INDECOPI de 
Arequipa;

Que, el Consejo Directivo mediante Acuerdo Nº 121-
2018 del 15 de octubre de 2018, ha acordado aceptar la 
renuncia del señor Juan Carlos Alonso Rebaza Merino, 
al cargo de miembro de la Comisión adscrita a la Oficina 
Regional del INDECOPI de Arequipa, dándole las gracias 
por los servicios prestados a la Institución;

Con el visto bueno de la Gerencia General, de la 
Gerencia de Recursos Humanos, de la Gerencia de 
Oficinas Regionales, y de la Gerencia Legal; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7.2 
del artículo 7 de la Ley de Organización y Funciones del 
INDECOPI, aprobada por el Decreto Legislativo Nº1033 
y sus modificatorias, y en cumplimiento de las funciones 
otorgadas mediante los literales f) y h) del numeral 7.3 del 
mismo cuerpo legislativo;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por 
el señor Juan Carlos Alonso Rebaza Merino, al cargo de 
miembro de la Comisión adscrita a la Oficina Regional del 
INDECOPI de Arequipa, siendo el último día de ejercicio 
de sus funciones el 30 de octubre de 2018, dándosele las 
gracias por los servicios prestados a la Institución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IvO GAGLIUFFI PIERCECHI
Presidente del Consejo Directivo

1714052-2

Aprueban ampliación de plazo de 
adscripción de la Secretaría Técnica 
Regional de Eliminación de Barreras 
Burocráticas a la Comisión de la Oficina 
Regional del INDECOPI de Piura

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI

Nº 213-2018-INDECOPI/COD

Lima, 9 de noviembre de 2018

VISTOS:

El Informe Nº 006-2018/INDECOPI-SRB de la 
Secretaría Técnica Regional de Eliminación de Barreras 
Burocráticas, el Memorándum Nº 0607-2018/GOR de la 
Gerencia de Oficinas Regionales, el Informe Nº 811-2018/
GEL de la Gerencia Legal y el Informe Nº 121-2018/GEG 
de la Gerencia General; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 70 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, 
establece que la competencia de las entidades públicas 
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